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DECRETO 1159/1966, de 21 de abril, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración par- 
celaría de la zona de Quintanaélez (Burgos)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Quintanaélez (Burgos), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto más 
por cuanto que la zona forma parte de la comarca de Ordenación 
Rural de La Bureba.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de abril de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artíoulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zqna de Quin- 
tanaólez (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre y comprenderá además la 
parte colindante del término municipal de Solduengo que se de
limita así: Norte y Este: Término municipal de Quintanaélez. 
Sur: Río Matapán. Oeste y Norte: Arroyo del Vadillo desde su 
desembocadura en el Matapán hasta su cruce con el camino de 
Solduengo a La Vid; desde este cruce línea recta hasta el cruce 
de los caminos Viejo de Solduengo a Busto y de Solduengo a 
Quintanaélez, siguiendo después por este último camino hasta 
llegar al término de Quintanaélez, picho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artíoulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelarla.

Artíoulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1160/1966, de 21 de abril, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración par
celaria de la zona de Fuentebureba (Burgos),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Fuentebureba (Burgos), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona forma parte de la comarca de Or
denación Rural de La Bureba.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de abril de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero,—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tebureba (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre, a excepción de la Entidad 
Menor de Calzada de Bureba. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Be autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y

Ordenación Rural para adquirir fincas con ei fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO U61/1966, de 2.1 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par- 
celaría de la zona de Alameda de Gardón (Sa
lamanca).

Los acusados caracteres ue gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Alameda de Gardón (Salaman
ca), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida ai Ministerio do Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública, tanto más por cuanto que la zona forma parte 
de la comarca de Ordenación Rural del Oeste de Ciudad Ro
drigo.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de 
abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Alameda de Gardón (Salamanca), cuyo perímetro será en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refler í el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola y privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1162/1966, de 21 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Castillejo de Martín Viejo 
(Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Castillejo de Martín Viejo (Salaman
ca), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la


